RES. 2141/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0007756, Ent. N° 2873/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 1/2015, convocada para la compra de planta de residuos sanitarios en el marco del Programa de Apoyo a la Gestión Pública Agropecuaria – Préstamo BID Nº 2182/OC-UR;

RESULTANDO: 1) que, oportunamente, se remitió proyecto de Resolución del Director General de Secretaría disponiendo la adjudicación a la firma INCOL INTERNACIONAL INC S.A./ INCOL CORP S.A. y BGR CONSTRUCCIONES  S.R.L., por U$S 621.525,12 impuestos incluidos;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 2.12.2015, dispuso cometer al Contador Auditor ante el Organismo la intervención del gasto, lo cual se verificó con fecha 16.12.2015;

3) que, en la oportunidad, por nota de fecha 6.4.2015, se expresa que se detectó un problema en la conexión eléctrica de la planta de incineración, el cual no fue posible preverlo, ajeno a la empresa constructora y que, para poner en marcha el horno, es imprescindible contar con dicha conexión;
4) que los trabajos ameritan una erogación de U$S18.300 que será financiada con rentas generales y, dado el avance en la construcción del horno y de la planta, se necesita proceder en forma inmediata, agregando al contrato ya celebrado con BGR Construcciones S.R.L., la construcción de la conexión y la extensión del plazo hasta el 15 de julio de 2016, ya que este imprevisto determina que la obra se extienda en el tiempo;
5) que se adjunta proyecto de Addenda de contrato entre el Programa y BGR Construcciones SRL y proyecto de Resolución del Director General de Secretaría del Organismo, aprobando para su suscripción la Addenda del Contrato celebrado el 17.12.2015;
CONSIDERANDO: que en virtud de la parte III del Contrato, Sección VIII (Condiciones Generales del Contrato) Artículo 33, Literal D), permite que el comprador -LA ADMINISTRACIÓN- pueda, en cualquier momento, efectuar cambios dentro del marco general del Contrato,  Servicios Conexos que deba suministrar el Proveedor, lo cual se ajusta a la situación fáctica y a la normativa vigente (Artículo 45 del TOCAF);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva y suscrito la ADDENDA contractual con la firma adjudicataria, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca la intervención del gasto de U$S 18.300, previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Asimismo, cométese al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16.06.2010);
 3) Comuníquese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca;
4) Devuélvase.
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